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FUNDAMENTOS

El año 2012 inició con el pie derecho 
para el voleibol del Club San Martín, tras la aprobación de un 
proyecto que contiene la división mayor femenina y el voleibol 
formativo para niños y niñas de la Comarca.

Un proyecto que dio sus primeros pasos 
en marzo con la división mayor, donde se planteó desde ese 
instante la planificación deportiva y los objetivos a alcanzar 
por el grupo.

Ante la falta de competencia de nivel 
federativo  en  la  Comarca,  el  primer  puntapié  para  el 
crecimiento  del  equipo  fue  el  proponerse  salir  a  competir 
fuera  de  la  región.  Sin  embargo,  las  invitaciones  a  los 
torneos  de  mayores  que  llegaron  fueron  de  octubre  hacia 
delante. Por tal motivo y porque queríamos ofrecerle a la 
Comarca un voleibol de nivel, fue que organizamos con mucho 
esfuerzo  la  1º  Edición  de  la  Copa  abierta  de  voleibol  de 
mayores  Puente  Viejo  2012,  con  la  participación  de  16 
delegaciones (8 por rama) con representantes de las provincias 
de Chubut, Neuquén, Buenos Aires y Río Negro. San Martín logró 
imponerse al equipo neuquino Bigua Camilo Soto y dar el primer 
paso en este anhelado camino al ascenso.

Además,  participó  de  la  Copa  de  las 
Sierras,  desarrollada  en  Sierra  Grande,  donde  también  se 
impuso y dejó asentada su hegemonía en la Patagonia ganándole 
en la final a quien hoy lidera la competencia en la Patagonia 
Sur, el Club Ferro de Madryn.

La propuesta de participar en la Liga de 
ascenso no tardó en llegar. Ante el sólido trabajo realizado 
por el equipo, perfilándose ya como uno de los equipos más 
fuertes de la región, fue que la Federación Rionegrina de 
Voleibol se contactó para hacernos llegar la invitación. 

Al  ser  el  referente  del  voleibol 
provincial, San Martín disputó el Norpatagónico desarrollado 
en Neuquén capital los días 13 y 14 de septiembre, con los 
mejores clasificados de La Pampa, el Club Unión Campos, y el 
mejor clasificado de Neuquén, Universitario. 

En  ambos  partidos  “las  flores  del 
Juncal” desplegaron su mejor voleibol para coronarse como el 
mejor equipo de la Patagonia y acceder a la Liga Argentina de 
Voleibol Femenino (LAF) llevada adelante por la Federación del 
Voleibol  Argentino  (FeVA)  y  la  Asociación  de  Clubes  Liga 
Argentina de Voleibol (ACLAV).
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Esto  marcó  un  hito  histórico  para  el 
voleibol femenino provincial, ya que es la primera vez que un 
equipo rionegrino accede a una instancia de Liga Argentina.

Hoy,  San  Martín  está  entre  los  24 
mejores equipos del país. El 13 y 14 de octubre disputará la 
segunda fase de la Liga donde enfrentará al 1º clasificado de 
Córdoba,  al  2º  de  Santa  Fe  y  al  1º  del  Nea  (noreste), 
pertenecientes  al  grupo  F,  para  acceder  a  la  siguiente 
instancia, rumbo ahora a la A1.

Por ello:

Autor: Pedro Oscar Pesatti.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés comunitario, integrador y deportivo, 
el  proyecto  de  voleibol  puesto  en  marcha  por  el  Club  San 
Martín de Viedma, que incluye a la división mayor femenina y 
al voleibol formativo para niños y niñas de la Comarca.

Artículo 2º.- De forma.


